
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-001-2021-00324-01 
P.T.   : 21008  
DEMANDANTE : LILIANA FLOREZ LIZCANO 
DEMANDADO : ESIMED-SERGIO AUGUSTO VELEZ CASTAÑO 
                              MEDIMAS EPS SAS HOY EN LIQUIDACIÓN y OTRO. 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de fecha seis 

(06) de octubre de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de la 

referencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 
fijado hoy en la Secretaría de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 11 de abril de 2024. 

           
____________________________ 

           Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
  

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  

RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-001-2022-00278-01 
P.T.   : 20995 
DEMANDANTE : RUBEN DARIO GARCÍA CORREA 
DEMANDADO : CHEVRON PETROLEUM COMPANY OF COLOMBIA  
                              Y ADMINISTRADORA COLOMIANA DE PENSIONES 
                              COLPENSIONES. 
 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante de forma parcial y las 
demandadas  contra la sentencia  de fecha primero (01) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), proferida por el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Cúcuta Norte de Santander, dentro del proceso de la 
referencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 11 de abril de 2024 

           
____________________________ 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
          Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

PROCESO  : EJECUTIVO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-002-2007-00314-01 
P.T.   : 21015 

DEMANDANTE : LUIS FRANCISCO LÓPEZ HORMIGA y OTROS 
DEMANDADO : UNIDAD  DE   GESTIÓN  PENSIONAL   Y 

PARAFISCALES -UGPP 

 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante y demandada contra la 

providencia de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), y la UGPP contra la providencia de fecha diecinueve 

(19) de febrero de 2024 proferida por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 11 de abril de 2024 

           
____________________________ 

Secretario 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-003-2021-00161-01 

P.T.   : 21017 

DEMANDANTE : SARA CASTAÑEDA LOZANO  

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y  FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 
Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha (04) de marzo de 2024, en cuanto fue adversa a la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones.,conforme a lo dispuesto por la honorable 
Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de 
julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el 
Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 
judiciales de Colpensiones y Protección S.A., respecto de la misma sentencia. 
 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 
parte demandada como apelante, para que en el término de cinco (05) días 
procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para la 
demandante. 
 
Conforme al artículo 4 de la norma en cita, en caso de que las partes requieran 
acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 
(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 
requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 
para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por edicto, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 fijado 
hoy en la Secretaría de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 11 de abril 
de 2024 

           
_______________________________ 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
  

         Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
PROCESO  : EJECUTIVO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-004-2011-00072-01 

P.T.   : 21014 
DEMANDANTE : FLOR DE MARIA RAMÍREZ PEÑA 
DEMANDADO : UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES -UGPP. 
 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia de fecha 

dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de 

la referencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 11 de abril de 2024 

           
____________________________ 

           Secretario 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-004-2022-00022-01 
P.T.   : 21010  
DEMANDANTE : ARNULFO PARRA RODRÍGUEZ, WUENDY LORENA 
                              PARRA ESLAVA, LUZ PAULINA RODRÍGUEZ, MAIRA  
                              ALEJANDRA LEAL RODRÍGUEZ y BERNARDINA RO- 
                              DRIGUEZ SOLER- 
DEMANDADO : CARBOMINE S.A.S. ARNULFO PARRA RODRÍGUEZ, 
                              MINERA LA GITANA S.A.S. 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia de fecha 

ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) proferida por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de 

la referencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 
fijado hoy en la Secretaría de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 11 de abril de 2024 

           
____________________________ 

Secretario 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-004-2022-00181-01 
P.T.   : 21001  
DEMANDANTE : DORIS MEZA TARAZONA y JAIRO PABÓN CASTRO 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
                              CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de fecha 

veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), proferida 

por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ocaña N. de S., dentro 

del proceso de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 
fijado hoy en la Secretaría de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 11 de abril de 2024. 

           
____________________________ 

              Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
          Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

PROCESO  : EJECUTIVO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-498- 31 -05-001-2021-00205-01 
P.T.   : 21016 

DEMANDANTE : YAMILE GAONA ALVAREZ 
DEMANDADO : JORGE CABRALES ROMERO 
 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia de fecha 

veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), proferida por 

el Juzgado Unico Laboral del Circuito de Ocaña N.S., dentro del 

proceso de la referencia. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 11 de abril de 2024 

           
____________________________ 

Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-498-31-05-001-2023-00102-01 
P.T.   : 20998  

DEMANDANTE : LUIS ERNESTO ACUÑA MENDEZ 
DEMANDADO : CORPORACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO DE 

MÉDICOS ESPECIALISTAS CORMES, HOSPITAL 

EMIRO QUINTERO CAÑIZARES DE OCAÑA N. S. 
y SEGUROS SEGUROS DEL ESTADO (Llamado 

en Garantía). 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada ESE HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO CAÑIZARES contra la sentencia de fecha seis (06) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024), proferida por el Juzgado Único 

Laboral del Circuito de Ocaña N. de S., dentro del proceso de la 
referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 
NIDIAM BÈLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 036 
fijado hoy en la Secretaría de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 11 de abril de 2024 

           
____________________________ 

Secretario 


